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El Servidor Público que Prestoe

el Titular de la misma, medlante

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Eiecutivo
Convocatoria No' O15/2O2O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N56-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

LicitaciónPúb|icaNo.Eo-SoPoT-N56-2o2o,relativoalaobra:Constfucc¡óndelsistemadeagua
potable en la localidad de El Deca' en el municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca'

MunicipiodeCardona|'EstadodeHida|go.;|osrecursosfinancierospara|acontrataciónde|aobra
objetodeesteprocedimIentodeContrataciónporIicitaciónpúbIica,seránconcargoaloficiode
autorización de recursos No. sEFtN p-A-FAtSE/ct-2o20-5O03-0O416, de fecha 07 de septiembre de

2020, emitido por la SubsecÁria de programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

EnIaCiudaddePachucadesoto,EstadodeHidalgo,siendolasll:oohorasde|día29deoctubre
de 2o2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Lev de obras Públicas y Serviclos

Relacionados con las Mismas para ei Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vlgor, se

reunieron en la Sala de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro [/llnero edificio ll'B planta baja' sita en el Km 87 5

delacarreteral\4éxico-Pachuca,ColVentaPrieta'Pachuca'Hidalgo;lapersonafísicaymoral'
así como los servidores públlcos, cuyos nombres, rep rese ntac iones y firmas constan al calce de

estaacta,conelobjetodedaraconocereIresultadodelfalIoemitidoporIaSecretariadeobras
Púb|icasyordenamientoTerritorial,re|atiVoaestalicitaciónPúbIicacomoconsecuenciade|Acto
dePresentaciÓnyAperturadeProposicioneS,enqUefueIevantadayfirmadaeIactarespectivade
esteconcUrso,porIasperSonasqueene||ainterVinieronyaquienessedaaconocereIresultado.

preside la presente lunta pública la c. L.A. Yolanda García ortíZ, Directora de Licitaciones y contratos'

ennombreyrepresentacIonde|aSecretaríadeobrasPúbliCaSyordenamientoTerritoria|,e||o
confundamentoenIopreVistoporIosArticuloS3yl3FracciónVy2SFraccionesIlyXdela
Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo Y 1' 2' 3' 4' 5' 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas v

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencla' por

escr¡to S/N de fecha 14 de octubrre de 20'19'

EIestudio,análisisyeValUacióndelasproposicionespresentadas,sereaIizóconfundamentoen
lo dispuesto por los ArtÍculos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

rri¿utgov44de|aLeydeobrasPúblicasySerViciosReIacionadosconIasMismasparaeIEstado
deHidaIgoyloapIicabledesuRegIamentoVigente,asícomoconIoestabIecidoenIasbasesde
esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanciasqueintegranlasproposicionespresentadasporlosIicitantes,ensUsaspectosLega|es,
TécnicosyEconómicoslaSecretaríadeobrasPúbIicasyOrdenamientoTerritorialdelPoder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' cletermina que la persona seleccionada para

'T\ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa' es:

/*"i-ñ' N\ -./''-VA\r/r (../ \

Ex Centro lvlinero, Col. Venta Prieta, Edlficio No. 2_B

/t Pachuc¿ de soto, Hgo., c.P 42080,
/l r 'e1., 0l (771) /1/ 8000. exr' 8l9l
ll \ ./-- r/ wwwhidatso.sob.m'll Y'/"../'il'^t/r



Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N56-2020

"H&P Constructora. S.A. de C.V."

Con un ¡moorte s¡n l.V.A. de: $2.084.294.35 (dos m¡llones ochenta y cuatro mil doscientos noventa v
cuatro oesos 35/1OO M.N.).
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2.417.781.45 (dos millones cuatroc¡entos diec¡siete mil

setecientos ochenta y un pesos 45/1OO M.N.) la cual incluye el '16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 1O8 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 11 de noviembre de2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo estab,lecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex, Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 771)717-8OOO extens¡ones

Bj42, g681y teléfono y fax extensión (O1-711) 111-BO'45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

30 de octubre de 2O2O, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su

eiecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo\

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta\
pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su \
notificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante eor \)
un periodo de cinco días hábiles. \
No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las \
11:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron \
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los etectos legales procedentes. \

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

La Directora de ciones y contratos Por la Dirección
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Por la Dirección General
Carreteras

Arq. Pedro

Por la Unidad Planeación y ProsPectlva

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

No se Dresento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcción

No se presento

Por la Dirección General

Lic. lvla Roldan

etaria de Contraloría

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

ol y EnlaceLicitación Pú 2020

lvarez Rodriguez

Por los licita ntes

Nombre

1.

2.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

Julio Cesar García Vázquez.

3.- Guilebaldo Montiel Baut rsta

C. Lourdes Lizzeth Lazcano Juárez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c rcunstanciada levantacla con motivo de la Junta Publ¡ca del Acto de Fallo' ¡elativa a la

Licitación pública No. EO SOPOT-N56,202O, correspondiente a la Obra: Construcción del sistema de agua potable en la

localidad de El Deca, en el municipio de cardonal; ub¡cada en la localidad de El Deca, Munic¡pio de cardonal, Estado de

H¡dalgo.
Ex Centro l\4inero, Col- Venta Prieta, Edificio No. 2_8 planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 01 (771) 717 80OO, ext 8191

wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTI]I¡STRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenan¡ento lerr¡tor¡al

Fatlo del Procedlmiemo por Llcitac¡ón Públ¡Ge

Ilo. EO-SOPTOT-1156-2('2('
Convocatol¡e ll o. OI5/2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios. de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, sita enr Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación

pública No. EO-SOPOT-N56-2O2O, para la adiudicación de la obra pública, Construcción del sistema de agua

potable en la localidad de El Deca, en el municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,

Municipio de Gardonal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

el fallo de la convocatoria No. O15/2O2o. del Públ¡ca No. EO-soPOT-N56-2o2o, en

de la obra pública, Construcción del en la localidad de El Deca, en el municip¡o de

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,

Dictamen

local¡dad de El Deca, Municipio/de Cardonal,

Centro l¡inero, Col.

l----
t)t /

: ol (71) 717 8OOO, ext.
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADTIÍIISINACIóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicoc y Ordenamiento Ter¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento po? L¡c¡r¡ción pública
ilo. EO-SOPTOT-I156-2O2O

Gonvocatorla Il o. OIA | 2O2O
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resoect¡vas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estádo de Hidalgo, mediante el oficio No. SEF|Np-A-
FAISE/Gl-2020-5003-00416 de fecha O7 de Septiembre de 2020.

Que con fecha'12 de Octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.015/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N56-2020, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción del sistema de agua potable en la localidad de
El Deca, en el municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio de Cardonal,
Estado de Hidalgo.

t.2.-

1.3.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de octubre de 2Q2O a las 13:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita
en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano de
control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente: Ningun L¡citante

1.6.- Con fecha 26 de Octubre de 2O2O a las 11:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O15|2O2O, del Procedimiento por
de la obra oúbl¡ca: Construcción del s¡stema

ub¡cada en
relación a

local¡dad de El Deca, Munic¡p¡o de Cardonal.

Pública No. EO-SOPOT-N56-2O2O, en
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTTTISTRACIóil
DE PROGRAIAS I'E OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo

secretar¡a ds Obras Públicar y Ordenem¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡G¡tación Pública

o. EO'SOPOT-il56-2O2O
Convocator¡a Il o. Ollt | 2O2O

1.- Julio César García Vázquez

2.- H&P Constructora, S'A. de C.V.

3.- Guilebaldo Montiel Bautista

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal' capacidad

técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Octubre de 2O2O a las 11:OO horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.- Julio Césarcarcía v ázquez $2',015,801.38

108 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2O2O y terminac¡ón 26

de febrero de 2021.

H&P Constructora, S.A. de

c.v.
$2'O84,294.3s

108 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2O2O y terminación 26

de febrero de 2021.

3.- Guilebaldo Mont¡el Baut¡sta $2',09s,466.10

108 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2O2O y term¡nac¡ón 26

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el aCto de presentac¡ón y apertura'

3/14

emitir el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del Pr

de la obra pública: construcción del

en la localidad de El Deca, Mun¡cip¡o de Cardonal,

Ex centro Minero, Col. venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.C 4208q
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Licitación Pública No. EO-soPOf'N56-2o2o, en
Dictamen para
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DINECCIÓil GEilENAL DE ADTITIISTRACIóil
DE PROGRAüAS DEOANA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obres públ¡ca3 y Ordenam¡ento ferritorl¡¡t

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡taclón púbtico
o. EO-SOPOT-ilS6-2O2O

Convocator¡a ll o. o|5,l2(nO

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de octubre del2Q2o, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes: 1.-
Julio César García Vázquez,2.- H&P Constructora, S.A. de C.V. y 3.- Guilebaldo Mont¡el Bautista, para determ¡nar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de l¡c¡tación y en los
criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de
fas Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso Afraccionesde la la la lV, artículo  2fracciones la la
ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se
relaciona.

f f.1.- Jufio César García Vázouez

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- relaciona y acredita 06 (seis) obras de:

1.- Rehab¡litac¡ón de sistema de agua potable en la comunidad de Otlamalacatla, en el municipio de
T¡anguistengo. De monto $420,754.51

2.- Rehabilitación de sistema de agua potable en la comunidad de La Morita, en el municipio de
Tianguistengo. De monto $92,692.35

3.- Construcción de sistema de alcantarillado y planta de tratamiento de aguas residuales, en la
comunidad de Chapultepec, Municipio de Tianguistengo, de monto 92.019,069.00

4/t4
emit¡r el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del proced¡miento oor Públ¡ca No- EO-SOPOT-N56-2O2O, en

de la obra pública: Construcc¡ón del s¡stema en la local¡dad de El Deca, en el
en la localid€d de El Deca. Mun¡c¡p¡o de Cardonal, Estado de,JÁ\4
#- 3\ "t@
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DIRECCIÓN GETIERAL DE ADTITIISTRACIóÍI
DE PROGRANAS DE OBRA

Gob¡erno del E3t do de Hldalgo
Secret¡ria de Obras Públlcas y Ordenem'ento Terrltorial

Fatlo del Procedlmiemo por Licitación Públlca
o. EO-SOFOÍ-1156'2O2O

Convocator¡a ll o. Ol5,l2Ú2O

4.- Ampliación de sistema de drenaje san¡tario en la calle Libramiento, en la localidad de San José

Acoculco, municipio de Atotonilco de monto $246,643.95

5.- Construcción de sistema de drenaje sanitario en la calle de Palomito, en la localidad de Coneios,

municipio de Atotonilco de Tula de monto $487 '873.12

6.- Construcc¡ón de drenaje sanitario en la Calle de Venustiano Carranza, en la localidad de Conejos en

el Municioio de Atotonilco de Tula, de monto $190,787.91

De las cuales solo una es similar en compleiidad, magnitud y

S¡stema de Alcantarillado Sanitario y Planta de tratamiento y se

por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (.'.), propone como

superintendente al Ing. Julio César García Vázquez, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Rehabilitac¡ón de sistema de agua potable en la comunidad de Otlamalacatla, en el municipio de

Tianguistengo. De monto $420,754.51

2.- Rehab¡litación de sistema de agua potable en la comunidad de La Morita, en el municipio de

Tianguistengo. De monto $92,692.35

3.- Construcción de s¡stema de alcantarillado y planta de tratamiento de aguas residuales, en I

comunidad de Chapultepec, Municipio de Tianguistengo, de monto $2'019,069.00

}- -1
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monto, pero no en naturaleza, ya que es oe

requieren obras de Sistema de Agua Potable,

4.- Ampliación de sistema de drenaje sanitario en la calle Libramiento, en la localidad de San José

Acoculco, municipio de Atotonilco de monto $246,643.95

5.- Construcción de sistema de drenaje sanitario en la calle de Palomito, en la lo-calidad de Conejos,

municipio de Atotonilco de Tula de monto $4 87,873.12 n
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de El Deca, Mun¡c¡piode

Dictamen



DIREGCIóil GEilENAL DE ADTTIilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno del Esrado d6 H¡dalgo
Secret r¡a de Obras públ¡cao y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón púb¡¡ca
tlo. EO-S0PIOT-Í|56-2O2O

Convocatori¡¡ fl o. o|5,l2o/12O
6.- Construcción de drenaje san¡tario en la Calle de Venustiano Carranza, en la localidad de Coneios en

el l\4unicipio de Atotonilco de Tula, de monto $190.787.91

De las cuales solo una es similar en complejidad, magnitud y monto, pero no en naturaleza, ya que es de
Sistema de Alcantarillado Sanitario y Planta de tratamiento y se requieren obras de Sistema de Agua potable,
por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcc¡ón en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de ¡icitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como tamb¡én con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técn¡cas. magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipac¡ón como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
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DINECCTÓil GE¡IERAL DE ADMIilISIRACIÓTI
DE PROGNATAS DE OBRA

Gob¡erno dél Estado de Hidalgo
secretar¡a de Obras Pública¡ y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOP(OI- 1156-2020

Convocatorie ll o. Ol5 | 2O2O

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabaios, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos'

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente'

11.2.- Guilebaldo Mont¡el Bautista

Causal No.1.

Reou¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

't-

I
Descripción del concepto

en zanja por medios mecánicos y equipo neumático en material seco

Dor L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N56-2O2O, en

Clave

AAcOO2T Excavación
clase lll, ....

el fallo de la convocatoria No.
Dotable en la localidad de El D el mun¡c¡p¡o de

de Hidalgo.

Vent¿ Prieta, Edif¡cio No.2-B planta bája,
Pachuca de Soto,l-lgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (t1) 77 80OO, ext.8191
\ ,, wwwhidálgo.gob.mxY" -"( ,.'-1@:ü'

Dictamen
de la obra Dública, Construcc¡ón
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DIRECCIóil GETERAL DE ADTI]IISTRACIóÍI
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gobierno del Estado dé H¡datgo
Sec¡et¡ria de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del procedlmiento por Licit¡ción pública
Ilo. €O-SOFOT-I156-202O

Convocator¡e ll o. Al5 | 2O12O
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar equipo neumático
como se especifica, para la excavac¡ón.

UIAVE

AAcO314

Descripción del concepto

Suministro e instalación de tubería de fierro galvanizado cedula 40 en instalaciones
hidráulicas, .... Acoplamiento y pruebas...

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la prueba
h¡drostática

Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracc¡ón l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos Ios aspect
económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en
las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios,
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, espec¡f¡cac¡ones generales y part¡culares de construcc¡ón y fracc¡ón 4.- Cuando para determinar los
costos d¡rectos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del

Dictamen para emiti el fallo de la convocatoria No. OI5/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N56-2O2O, en
relac¡ón a la adiudicación de la obra pública: Construcc¡ón del s¡stema de la local¡dad de El Deca, en el
Cardonal,. la localidad de El Deca. Mun¡cipio Estado de /+.--)

/ ---.^-rlt //w':*



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADT¡]I¡STRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do dé H¡dalgo

Secretal¡a de Obrac Públicas y Ordenamiento Territorlal
Fallo del Procod¡niento por Licltac¡ón Públ¡ce

flo. EO-SOFOT-I|56-2O2O
Convocetor¡a ll o. Ol5,l 2O2O

elemento constructivo, (...) y fracción '15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice

detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

esoecificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (.").

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

Va¡ajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones ('..) económicas, (...).

Causal No. 2
Reouisita incorrectamente el documento E-3.1. - Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Socretar&t d€ Obrs Pr¡blicc
y fr€namlonto Torltorlal

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico

siguiente causa:
9/t4

Dictamen oara emit¡r el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del Procedimiento
de la obra pública, Construcc¡ón del s¡stema de agua

la localidad de El Deca, Mun¡cip¡o de Cardonal, Estado

de la convocatoria a la licitación pública, por la

Pública No. Eo-SOPoT-N56-2o2o, en
de El Deca, en el munic¡p¡o de

con to

\

\

ta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191

I 7,, lyqr.hidalso.gob mx
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Ex Centro Minero, Col. V



DIRECC¡óil GEIIERAL DE ADIIIilISTRAGTóX
DE PR(X}RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécrétar¡e de Obras públicas y Ordenamiemo Territorial

Fallo del Procedimiemo por Liclrac¡ón públ¡ca
tlo. EO-SOP1OT-N56-2O2O

Gonyocator¡a ll o. o|5l2O20

El lic¡tante anexa la copia del Acuse notar¡al de confirmación de transmisión del archivo de la Determinación de
la Prima en el Seguro de Riesgo de Trabajo Derivada de la Revisión anual.... del IMSS, con fecha 14 | 02 | 2}1|g
con una prima declarada de 02.58875, por lo tanto dicho documento no es vigente parc el 2O2O. por lo que
omite anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo,
derivada de la revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al ejercicio de
esta licitac¡ón de la siniestralidad, emitida por el IMSS, que se requiere en el documento E-3.1, numeral 3, por lo
que no se puede evaluar el salario real propuesto de todas las categorías que intervienen en la ejecución de la
obra que se licita.

Además la pr¡ma en el seguro de riesgo de trabajo aplicado en el cálculo de O.5OOO, no corresoonde con la
constancia del pago de r¡esgo de trabajo de 2.58875.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o vanos anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, em¡t¡da por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
que: En general para la evaluación económica de las propuestas. se deberán considerar, entre
sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

otros,

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el

t0/t4
el fallo de la convocator¡a No. O15/2O2O, del Proced¡miento Públ¡ca No. EO-SOPOT-N56-2O2O, en

en la local¡dad de El Deca, en elde la obra pública: Constfucc¡ón del s¡stema

#
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADiIIilISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡érno del Estado de Hldalgo
Sócreter¡a de Obras Pública¡ y Ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Pública
ilo. EO-SOPOT-I156-2O2O

Convoc.tor¡a fl o. Ol5,l2O:2O

reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,

recaudación y f iscalización.

y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las sigu¡entesr

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de Ias condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolucíón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- H&P Constructora, S.A. de C.v.

Motivo v Fundamento
El l¡citante:1.- H&P Constructora, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- H&P Constructora,

S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$/084294.35 (Dos millones ochenta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos 35/1OO M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 108 días naturales.

ttlt4
el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N56-2O2O, en

de la obra pública: Construcción del s¡stema de agua en la local¡dad de El Deca, en el mun¡cipio de

de El Deca, Munic¡p¡o de Cardonal,

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B pl¿nta baja,

- Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

V7 Tel.: 01 (71) 717¡ooo. ext. 8191

.P ,/ l - 
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Dictamen
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADII¡ilISTRACIÓT
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras públ¡c.s y Ordénam¡ento Territo¡tr¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación pública
Ilo. EO-SOPIOT-Í156-2O2O

Convoc.tor¡a fl o. U5 I 2O2O
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: H&P Constructora, S.A. de
C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanre, y garan¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'084,294.35 (Dos
millones ochenta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos 35/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 1OB días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'084,294.35 (Dos millones ochenta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos 35/1OO
lV.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 108 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del dÍa
30 de Octubre del 2020 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (0'l-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

I
G*\-

t2/t4
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No, O15/2O2O, del procedim¡ento por
relación de la obra pública: Construcc¡ón del sistema de

la localidad de El Deca, Municip¡o de Cardonal,

Pública No. EO-SOPOT-N56-2O2O, en
potable localidad de El Deca, en el mun¡cip¡o de

;;t*
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DIRECGIóil GEÍIERAL DE ADTII]IISTRACIóil
DE PR(X¡RAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo

Secret¿ria de Obras Públlcas y Ordemmiento Territorial
Fat¡o del Procedlmiento Por Licitación Pública

llo. EO-SOFOT-1156'2O2O
Convocatoria ll o. Ol5l2O2O

vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de

programás de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca

de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

Director General de Adm¡nbtrac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P.Y O.T.

fallo de la convocatoria No. O15/2o2O, del Procedimiento pot

de la obra pública: construcción del sistema de agua en la localidad de El Deca, en el mun¡c¡pio de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plentá baja,

f,\li><--;'\\ rytt
Pública No. Eo-soPoT-N56-2o1o, en

13/t4

de El Deca, Munic¡p¡o de Cardonal,

J->':"if :i,",if i;#1'¿"3';,11??3i
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DINECCIÓil GE]IERAL DE ADTI]IISTNACIóT|
DE PROGRAiIAS DE OARA

Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública, Dlrectora de

Licitaciones y Gontratos

Eva¡uó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
o. EO-SOPTOT- 56-2O2O

Conyoceror¡a It o. OI5, I 2O2O

Evaluó

D¡rector de Pfoc¡os Un¡tar¡og

de la S.O.P. y O.f.

Evaluó

Jefe de Oficina 'C"

<--t'-' Ing. Fidel Pérez Gómez r/li--:r
\ /\t4/t4

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N56-2O2O. en
relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: construcc¡ón del s¡stema de agua potable en la local¡dad de El Deca, en el munici/ro de
Cardonal; ubicada en la local¡dad de El Deca. Mun¡c¡p¡o de Cardonal, Estado de H¡dalgo.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramirez

Arq. Salvador Balderas Gonzá¡ez

/ fug'


